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Indicadores del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el

Trabajo SG-SST. El empleador debe definir los indicadores (cualitativos o

cuantitativos según corresponda) mediante los cuales se evalúen la

estructura, el proceso y los resultados del Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST y debe hacer el seguimiento a los

mismos. Estos indicadores deben alinearse con el plan estratégico de la

empresa y hacer parte del mismo.

Indicadores de Gestión; Revisión alta dirección

Auditorias.



Cada indicador debe contar con una ficha técnica que contenga las 

siguientes variables:

1. Definición del indicador;

2. Interpretación del indicador;

3. Límite para el indicador o valor a partir del cual se considera que 

cumple o no con el resultado esperado;

4. Método de cálculo;

5. Fuente de la información para el cálculo;

6. Periodicidad del reporte; y

7. Personas que deben conocer el resultado.



Indicadores que evalúan la estructura del Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Para la definición y construcción
de los indicadores que evalúan la estructura

Indicadores que evalúan el proceso del Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Para la definición y construcción
de los indicadores que evalúan el proceso

Indicadores que evalúan el resultado del Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Para la definición y construcción de
los indicadores que evalúan el resultado,



Auditoría de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud

en el Trabajo. SG-SST.

El empleador debe realizar una auditoría anual, la cual será planificada con la

participación del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Si la auditoría se realiza con personal interno de la entidad, debe ser

independiente a la actividad, área o proceso objeto de verificación.



Alcance de la auditoría de cumplimiento del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)



Revisión por la alta dirección. La alta dirección, independiente del tamaño de

la empresa, debe adelantar una revisión del Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), la cual debe realizarse por lo

menos una (1) vez al año, de conformidad con las modificaciones en los

procesos, resultados de las auditorías y demás informes que permitan recopilar

información sobre su funcionamiento.



Dicha revisión debe determinar en qué medida se cumple con la política y los

objetivos de seguridad y salud en el trabajo y se controlan los riesgos. La

revisión no debe hacerse únicamente de manera reactiva sobre los

resultados (estadísticas sobre accidentes y enfermedades, entre otros), sino

de manera proactiva y evaluar la estructura y el proceso de la gestión en
seguridad y salud en el trabajo.



GRACIAS






